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qw?' en ¡gua1 número reemplacen a aquéllas elegidas por Maestr;).";
procedentes de Escuelas de provisión ordinaria

D2dmotercero.-Pol' las DelegacÍfmes Provinciales del Depar
tamento se toinarún las medidas oportunas para el mejor cum
plimiento y desarrollo de cuanto en esta convocatDria se ordenE
y cw:mtas dudas surjan deberán consultarlas a esta Dkección
General para su mejor aplicación.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demús ('fE~ctos.

Dios guarde a VV. SS. muchos: aúo:;:.
1víadrid, 17 de junio de 197L-El Director genera.], Pedro Se:..>;ú.

Sres. Subdirector general de Personal y Irelegado,; provinciales
del MinisCerio de Educación y Ciencia.

RESQLUCION de la Direccion Gc?U'ral de Personal
}Jor la que se convoca conellrso extraordinario de
traslll-do para Maestros procedentcs de Escnelas $ll~
primidas.

PaTa d::1r cumplimiento a lo prevenido 0n el Decreto de 24
de NEo de 1969 (<<Boletín Ondal del Estado) del 29), por el
que se d:ctan normas para la colocación en propi-e-dad definitiva
de los Maestros procedentes de Escuelas suprimidas,

Esta Dirección General ha resuel to:

I, Convocatoria

Pl'imero.-Se convoca. concurso espeelal {~xtr¡¡ordinario IKlH\,
colDcar en localidades de censo inferior a diez mil habitante.';
que no sean barrios o anejos de capitales de provincia a los
Maestros titulares definitivos de Escuelas suprinüdas.

1I, Concursantes

&gundo.-Podrán participar en este concurso, exclu.sivamente,
]us Mn,estros propietarios definitivos a, quienes se les hub.iese
suprimido su Escuela en el período eompre'ndido entre .el 16 de
agosto de 1970 a 31 de julio del .año en curso, y que con poste~

riurJda..i a la supresión no hubiesen obtenido destino definitivo
PDr los medios ordinarios, no exigiéndose tiempo a.lguno de servi
cios en la citada Escuela supl'lnüda para poder participar, No
podrún solic~tar, en consecuencia, aquellos Maestros cuya SUpl'e
,,;1ón de Escuela hubiese sido inferior al 16 de agosw de 1970
que pudieron utilizar estos beneficios en la convocatoria anunciada
por Resolución de 6 de junio del mismo allO (<<Boletín Oficial
del Estado)} del 18), aunque no alcanzasen destino en la misma,

Tercero,-No se considerará Maestro pl'ocedente de Escuela.
suprimida a ~..stos efectos, en el caso de que, h'abiéndola. obtenido
en propiedad definitiva por procedimiento ordinario, fuese ésta
suprimida antes de haberse posesionado de la misma. En estos
casos se considerarán anulados los aludidos nombramientos, per
manecíendo los interesados en su Escuela de origen, si' la tenian
en propiedad definitiva, o en la si.tuación en qUe se hallaba.n
con anterioridad al nombramiento que se a.nula.

lII. Vacantes a proveer
Cuarto.-De conformidad con lo establecido en el artícnlo pri

mero del Decreto de 24 de julio de 1969, se anunciarán a este
concurso la totalidad de laS vacantes de régimen ordinario con
censo inferior a diez mil habitantes, con excep0ión de las que
sean barrios o anejos de capi.tal de provincia, existentes por
todos los conceptos hasta el 15 de julio del año en curoo, incluí
das las resultas de 108 concursos de traslado resueltos en el
,corriente año, no provi,stas en propiedad defínitiva en el de
localidades de menos de dos mil habitantes,

Quinto,-A tial efecto, el di1a· 16 de julio del aflo en curso,
las Delegaciones Provinciales del Departamento harán pública
en el «Boletín Oficial}} de su provincia y en el tablón de anuncios
de dicha dependencia. procurando su dIfusión en la prensa y
radio locales la. relación de vacantes de tal clase existentes por
todos los conceptos hasta dicha fecha,

Sexto,-POOrán Incluirse en este concurso las vaoantes de pár
vulos que ;reúnan las exigencias establecidas en el Decreto de
25 de abril de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6 de ma
yo) y tales vacantes se adjudi"Carán con preferencia absoluta
a las Maestras parvUlistas que las solicitasen.

IV. Solicitudes

Séptimo..-.....Los Ma>estros qUe siendo titulares definitivos hubie
sen sido afeetados por la supresión de sus Escuelas en el periodo
comprendido entre el 16 de agosto de 1970 a1 31 de julio del
año en curso y con ~terioridad a la supresión no hubiesen
a.lcanzado destIno defmitivo por los medios ordinarios, podrán
s<?1icitar de la Delegación Provincial del Departamento correspon
diente, en el Pl'azo qUe comenzará el día primero de agosto pró
ximo y finalizará el 15 del mismo mes, en el modelo oficial
de ~n~tancia usado en los concursos, nombramiento en propl'ed8!d
def¡~ltiva para cualquiera de loas vacantes anunciadas en su propia
prov~n~a o en otra de su preferencia, pero siempre en una única
provmcla,

A la instancia acompañarán hoJa de servicios certificada, y
aun cuando haya de solicitar en provincia distinta a la suya,
a._compafi~.rá:n justificante extendido por la de origen de haber
SIdo suprImuia la Escuela de qUe en la misma fuesen titulares.

\l. Prf'!erPllf;US

C)c-tiHil. -·La pré'fer,'nda pma oht,'ncr di' ;(';no en f:~te

\'(':1 int dt:kTllllnada por la m<tyor pLll1tuac:¡,n derh'dda
a que a:::cienc1a: )a,suma de 10:; a.pilTtados qUe cstablc[:c ('1 81'
tIculo 7I d('l E.4atllto d€l l\.1t:gisterjo, ct~';jdi:':ndosC' Jos cmpJ.["s
por el mejor número de Rep;istro IW~·sOn¡lJ.

Nüveno.-·Sf'til de aplicaCiljfi en ('S(0 (;{1l1Cllr.SO el t¡¡rno ele ,°011
.'foI'L.cs, .sÍi;l1lpre que la. VRC!1l1Le que .')~ trate de solí citar :mrliera.
('OfrP,.¡pondcr al lnü,mo por .~n rotg,eíón ordjnn-ria. 09.."'0 de duda,
la Delq'rción del Depa,rta.mcnto [;;)n3nllr)T~1 por telégrafo ,'l. ::-.sta
Diree(':~ón el ¡.urno a que la va::iJnte COlT€Spcmde.

Exeepc:onalmente. y en rpspeto a. los derechos expr·:LmtC's
de aql,eEos Maestros a quienes Ja 1e;:;hla.zión general Se 10:; reco
noc~', 0stM; vacantes, qlle conforme al articula 10 del D2'CH'ÍO
de 18 de 0clubre de 195'1 t«Boletin Onda! del Estado}) del ~~l).

CülT{'spoudan al turno d.e consortes, ¡}(l{irúl1 ser solicitadas tam
bien por Ma.estros qUe ft;>únr.n la condición de ser cónyuge de
Maf'sLro o fundonaxios con destino en propiedad y de p]~mt.j]Ja,

en la localídad de que se trale, aun clla,mIo no hubiesen resultado,
sin embargo, afectados por la. sup:'-;!sión de la Escuela de que
fuesen tí',uh"res.

Caso de coincidír pan~ una m;SHlt\ localidad solieitan1es por
e:o;te turno, 1111us procedentes tIc Escuela supri.rnida y otrüs sin
tal c0ndid6n, la preJerencia se dada al primero de los entllnc
rados.

En kh f€."tantes ca$ü¡;, para las vr.c:ante,'1 que Se hayan de
adjudicar por este turm;, se tendrán en cuenta las nonna" del
Estatuto del l\lagisterio relat~iva" al mismo.

Caso d{'· no existir ,peticiü1l8,rio,' pOI· el turno de cOnSt¡l·t~s,

c:wndo ¡¡'..'j Vil.CMlt('S corre~panda.H al misn:.o se adjudicar(~n al
volunLnlo.

VI. Tram il.ack¡ll.

Dócl:fn.-Duü¡\} .de' los cinco día:; ¡;igul0011t\<& al de fil1fü¡!.:l!~iún

del plazo de solicitudes, IaA pd iciones de los Maestros foliCÍ
tante-s ,serún punLuada3 por la.s Ddeg-aciones Provinciales del
Departamento, c(Jnforme H las norma.s vigentes pa.ra los CO;H:ur
sos de traslados, haeíéndosf' púbUf'j1 el uitlmode dichos días
en el ta,bJon de anuncios de la dq>cndd1cia LJ.. li;.;t.a. de concunrl.l1tcs
con sus puntuaciones.

Undéclmo.-Una vez e!asifJcadas la.'; pe~kiones ('n cada pr<wiu
da. por riguroso orden de puntuación, la..<; Delegacionc;,;; Pl'u iiin
dale;:; dd Departamento, POl' delegaCIón de esta DÍ1'(3CClÓll Ge
nera,l, y en ,s"sIón q~le tendrú. lugar el lunes día 23 de a.:~(r.st()

próxllro, proced.erán a. In. adjUQlCHCió:l dr!- destinos en pmp¡(, J.ad
defmitiva püI' el orden con que los inter('::;lldos hubiesen consig.
nado la.,s vacantes en su petieión

Los destinos que ::;e ohtengan por cste coneurSQ son irn:nuU
.ci¡:;hles, y in. pos.esión en lo,,;; mismos tendrá lnga.,r dci 1 31 15
de .sf>p(,i~·:n;:Jr;:' próximo, oon eft'cü1'; d~J día 1 de dieho mes,

\'II P!('JCtipciou de {}.('j'f'C!IO~

D,.:( imn.segundo.-La pal'ticipaeíón pn €-3t.e concurso por p"rte
d€ lü.s NI<~r;)tros afectados por suprc3ión de .,>us Escuda.;,; es vo1un
1:ari:;¡, y "'e ejercitará por una sola vez, necesariamente en la
primera ocasión inmediata a la supresión de su Escuela; en
otl'o caso, ,<;0 entiende que el interesado renuncia a los beneficIos
del Decreto de 24 de julio citado, y, en consecuencia, deberá
acudir con cnrúcter forzoso a lo,; concursos ordinarios para al
canzar desUno definitivo.

Deein:otereero,-Igualme-nt:~decHfTún de su derecho quienes,
-acudiendo voluntariamente a Bste COl1CW'SO, no alcanzaBen des
tino en ,:1 mismo por haber solicitwo insuficiente número de
vaca.ntes, e;;ctando ígua.lmente obligados en tal caso a p,nticipar
con caril del' forloso en los concursos ordinarios,

VIII. Acumulación de 1J1l11luadoncs

Decimüwarto.-De confonnidad con lo prevenido en el a.r
ticulo séptimo del repetido Decreto de 24 de julio, a la Escuela
que los Interesados alcancen por este concurSo se acumularán,
a efectos de otros ulteriores, los servicios con que contaban en
las Escue]as suprimidas, si' bien las puntuaciones complemen
t3J:ias de todo orden que se hayan utilizado en este concurso
no serán acumulables, dado el carácter voluntario con que a.I
mismo se concurre. Twmpoco se exigirá tiempo algunq ?e per
manenci'ft en las Escuelas obtenidas en éRte para p&rtlClPar en
cualquier otro ooncUl'.<>o de traslado ordinario con el fin de alC8;'nzar
nuevo destino. Estos benefi.cio..q de acumulación de puntuaCIOnes
y exend6n de permanenda a efectos de u1teriores concursos,
no a..lr.aniéarán {l. quienes obtengan destino conforme a la exce-p~

ción cont;.Tüda en el número nuen' de la presente Resol¡~ción,

IX. Provincia ele Nal'arra

De( onu ,unte) -~P,"'J 1<1 ~:u1!lldlc3 . '11 el'" destIno.., nOl este con
Clll",,') en ,,1 plih ,tI! l,t de NaVal tb ¡,el In tcmdas en cuenta la.s
norma...,q 0'Vl)f~cirdes que en base al régimen fora.l de la misInll"
rigen en lil, materia.

X. ReCiJrsm~

Decimo.::;exw.-Contra. las adjudicaciones que se llev.el~.a cabo
púr este ooneur.-;o podrá interponer'se recurso de reposlclon nnt~
(',::;ta Dirección Grneral. como tr~llníte previo al contencio'síyarl-
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minL;;trativo, en el plazo de un mes, a partir de la fecha en
que, por delegación de esta. Dirección General, se ~tc(}fdasen por
ls¡; Deh:gaci"ones Provinciales del ~partamento.

Lo digo a. VV. SS. pa-ra su -eonocimienw y denüs efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos aúos.
Ma-dl'id, 18 de junio de- 197L-El Director general, Pedro Segu,

Sres. Subdirector general de P.ersonal y Delegados provinciales
del Departamento de Educación y Ciencia.

RESOLUCION de la Dinxxi()n General de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la lista provisional de admitidos y excluidos al con
curso-oposición para la provision de la pla.ea de Pro
fesor agregado de «Obstetricia (con Pisiopatología
de la reproducción y Maternologia)>> de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de
27 de junio, y en la Ord~m de convoca.toria de 5 de febrero
de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado) de 5 de abril),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi..'>io
nal de admitidos y excluidos al concurso-oposición convocado,
en turno libre, por la mencionada Orden ministerial para la
provisión de la plaza de profesor agregado de «Obstetricia (con

Fisiopatolog[a de la rf;producción y Maternología)J de la Facultad
de Medicina de la Universidad d;3' Madrid, constituída por los
siguientes seüo1'i~s;

Admitidos

Don José Navarro clemente,
Don Jerónimo Hel'nández Hernundez.
Don Emilio Herrero ~arcos.

Don Jaime Aguilar Fernandez,

Excluidos
Don Heraclío Martíncz T-fern:lnd-ez (i'scrito de presentación de

un Catedrático de Universidad e informe de la Junta de FaGultad).
Don 1\-Ianue1 Fcrn:\ndez López de Uralde (certificado de función

docente, escrito de presentación de un Catedrático de Universi
dad e informe de la Junta de Facultad).

Don Lorenzo Abad l\lartinez (certificado de función docente
o investig¡;¡,dora, f.'>Crito de presentación de un Cl.Ücdr;',tico e infor
me de la Junta de Facultad),

Lo digo a V. S. para su conucimient.o y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 26 de ma.yo de 1971.-EI DÍi'.et:tor g-encral, por dcle

gación,el subdirector general de Personal, Francisco Hcrnúndez
Tejero.
Sr, Subdirector general de Personal.

IIl. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY 10/1971, de 26 de junio, por el que
se autorizan los convenios de crédito entre el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento y la
RENFE. con destino a la financiación del Plan
RENFE 1972/1975, Y entre dicho Ba.nco y el Estado
español, para investigación agraria.

La financiación de proyectos de infraestructura exige com
plcrr:entar la aportación de recursos internos con los proce
dentes del exterior, €spet'la-lmente los de Orga.nismos interna
cionales que prestan ayuda de caráctel· multilateral para el
desarrollo.

De un lado, la Red Nadonal de los Fel'rcwarrlles Espafloles,
a fin de colaborar en la fínandación d€l plan decenal de nlo-.
d€rnización aprobado POI' la Ley número ochenta y tres/mIl
novecientos .sesenta y cuatro. de dieciséis de diciem\)re, con
certó con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
sendos convenios de cred1to por importe de sesenta y cinco
y cincuenta milIones de ¿(¡lares en treinta y un¡, de julio de
mU novecientos sesenta y cuatro y en cuatro de agosto de
nül nov{~cientos sesenta y siete, respedivamente.

La necesidad de finaüi'iar el Plan de la· RENFE para mil
novecientos setenta y do:,/mH novecientos setenta y cinco, apro
bado en Consejo de Mimstros de- veintiocho de mayo de mil
novecientos setenta y uno, exige nuevos recursos, para lo cual
se han llevado a cabo negociaciones, debidamente autorizadas
por el Gobierno, para la concesión por dicho Banco de un
terc'€l' crédito de novema millones de dólares. Según lo pre
ceptuado por el convenio constitutivo del Banco Internacional
de Reconstrucción y Fom~mto, en el caso de concesión de crt-....
diws a Entidades o Instituciones qUe no sean los propios Go
biernos de los Estados miembros del Banco, será necesaria la
garantía con respecto al crédito concertado del Estado miembro
a que tal Entidad o Institución pertenezca. Por tanto, de la
misma forma que fué precisa la garantía del Estado español
respecto a los dos convenio!> de crédito citados anteriorment.e
re precisa la garantía respecto al que actualmente es objetO
de negociación.

Por otro lado, la obtención y aplicación de resultados de
la investigación agríCOla es factor importante de la urgent-e
evoluci~'m .exigida por la agricultura espafiola en algunas de
sus mas Importantes producciones. Re-sulta, pues, conveniente
c?:l1plem~ntar la finanClochn interna apUcada a la investiga
CJOH agncola con aporta¡;lOnes exteriores que permitan su más
rúpida impulsIón. Pare".)" por ello oportuno autorÍzar un con
'lenio de crédito destinac;o a tal fin con el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento.

Para la preparación del dtado convenio de crédito se ha
pat"~ido de detal!ado-s estudios técnicos en los que han inter
ven~jo eon el Mmi.sterio de Agricultura el propio Banco Inter
narwl1al de Reconstrucción y Fomel1to y la FAO, v como l'e
s~llt~.!.10 de las negl?Ciacl,)nes habidas entre los MÜlisterios de
Hacltmda y de Agncult'l'a con aquel Banco.

En su virtud, a propuesta. del Consejo de Ministros en su
reunión del día once de junio de mil n6vecJenL¡s set-enta y
1)110, en uso de la autorización que me confi¡>re el artículo tr€{'e

de la. Ley Constítutiva de las Corles, textog refundidos de las.
LeytlS FUndamentaJes del Reino, 3proba-das POI Decreto de
veinte de abril de míl novedentos sesenta y siete, y oída la
Comisión a qUe Se ,refiere el apUl'tacto primero del artículo
doce de la citada Ley,

DISPONGO:

Artículo prjmero,---Se autoriza al Minístro de Hacienda para
que. en representación del Gobierno, por sí o por delegación,
filme con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
un acuerdo de garantía y correspondientes documentos anejos
en relación con el Convenio de crédito en eqmvalencla en di~

visas de noventa millones de dólares de los Estados unídos de
Amél·ica dC;''l-tiulldos a financiar paniaJmente el Plan de RENFE
para mil novecientos :::etenta y dos/mil novecientos setenta y
cinco, aprobado en Consejo de MÍllÍstroB. de fecha veintiocho
de mayo de mil novecientos setenta y uno.

Se autoriza asimismo a RENFE para suscribir con el men
cionado Banco el Convenio de Crédito a qUe se hace rderencía
en el pán'-,üo ar.terior y sus dOCllmentos anejos.

De igmü medo, se autoríza al Ministerio de Hacienda para
firmar cDn el Eanco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to, en nombre del Gobiprno español, par si o pDr delegación, Ul1
Convenio de Crédito :y correspondIentes carta;; aneja:., po:, la.
equiyaleneia en divif:as de doce millones B-etecientos mil dólares
de IDs E.stados Unidas de América pal'a la financiación de un
proyecto consistente en la construcción, €quipo y asist-encia téc
nica de determinados CL'ntros- del Instituto Nacional de Inv{'s
tigaciones Agronómicas.

Artículo segundo_~Se autoriZa igualmente al Ministro de Ha
cienda, en nombre del Gobiel'no espal1ol, para promover o acep
tar cualquier controversia que pueda derivarse de dichos Con
venios y del Acuerdo de Gazantla, sea sometida al procedimien
to arbitral establecido en aquéllos, con la limitación establecida
por el articulo quince de la Ley de primero de julio de mil no
vecientos once y articulo dieciocho del texto articulado apro
bado por Demeto mil veintidós/mil novecientos sesenta y cua~

tro, de quince de abril, en orden a la ejecución de sentencias
dIctadas por tribunales extranjeros,

Artículo tere-ero.-Quedan exentDS de toda clase de 1mpue5tos
o tasas del Estado, provincia o Municipio del Acuerdo de ga.
rantía, los convenios de Crédito y la suscripción. emisión, ne.
goci.ación. ÍllScl'ipción o cancelación de los Bnnos qUe puedan
emitirse como consecuencia de los mismos,

Igualmente quedan libres de tales impue"tos o tasas el pago
del principal de los- Créditos o de los Bonos, sus intereses y de~

más cargas anejas, excepto cuando los titulos de crédito sean
poseídos por personas físicas o jnridicas residentes en España.

Al'tieulo cunrtQ-,---8er{m de aplicación las normas de contra·
tación o cualqui'O:ra otra de general vigencia en cuanto no Se
opongan o dificulten al cumplimiento de lo expresamente pac
tado entre el Estado español y el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento.

Artículo quinto.-La relación entre la Administración espa
ñola y el Banco Internacional de Rec(m",trucción y Fomento,
como consecuencia del Acuerdo de Garantía y del comrenio de
Crédito para la Investigación y Extensión Agraria. se establecerá
por el Ministerio de Hacienda.

Para los asuntos puramente té~nico agrícolas, la relación se
estab1ecerú dírectamente por el MinLsh:rio de Agricultura, in-


